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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

4055 Anuncio de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía relativo a la
renuncia a la celebración del contrato de "servicios de apoyo al análisis,
tramitación y gestión de expedientes de ayudas a las Agencias de
Fomento del Alquiler al amparo del IV Plan Andaluz de Vivienda y Suelo
2003-2007 y el  Plan Concertado de Vivienda y Suelo de Andalucía
2008-2012".

Por Resolución del Director de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, de
fecha 12 de enero de 2011, se ha resuelto renunciar a la celebración del contrato
de "servicios de apoyo al análisis, tramitación y gestión de expedientes de ayudas
a las Agencias de Fomento del Alquiler al amparo del IV Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo 2003-2007 y el Plan Concertado de Vivienda y Suelo de Andalucía 2008-
2012", por motivos de interés público, al amparo del art. 139 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, del Sector Público. La licitación del citado contrato fue publicada en
el DOUE S/ S99, de 22 de mayo de 2010, en el BOE número 153, de 24 de junio
de 2010 y desde el 26 de mayo de 2010 en el Perfil del contratante del órgano de
contratación.

Sevilla, 20 de enero de 2011.- Director de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Fermín Moral Cabeza.
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